
 
 
Exp. 2021-00717 
Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: ARQCON SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la Señora Juez el proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00717, informando que la parte actora 
allega trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a 
la dirección electrónica de la ejecutada visibles en carpetas 13 folios 1 y 2 del 
expediente digital. Sírvase Proveer 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del veinticinco (25) de enero del presente año, mediante la cual 
aporta el respectivo trámite de la notificación personal de que trata el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con la Ley 
2213 de 2022, de la siguiente manera:  
 
Notificación Ley 2213 de 
2022 

Dirección electrónica de 
Notificación Judicial.   

Acuse de 
Recibido  

ARQCON S.A.S arqcon16@gmail.com No Obra   
 
Aunado lo anterior esta dependencia judicial, DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 
pertinentes y adecuados correspondientes al sistema de confirmación de recibo 
del trámite de notificación efectuado el pasado veinticinco (25) de enero del 
presente año, a la demandada ARQCON S.A., a través de su dirección electrónica 
de notificaciones judiciales, en concordancia con lo aludido en el parágrafo del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 
el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 013 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00742  
Demandante: HERMES CORREA PABON 
Demandado: COMPAÑÍA DE SEGUROS POSITIVA S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de 
diciembre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ordinario 
laboral de única instancia No. 2021-00742, informando que la parte actora 
allega respuesta emitida por la EPS SANITAS S.A.S., visible en carpeta 42 folios 2 
a 3. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que 
en diligencia del dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) visible en 
carpeta 38 audio y carpeta 39 folios 1 a 2, se ordenó como pruebas de oficios los 
siguientes documentales: 
 

1. Requiérase mediante oficio a SANITAS - Entidad Promotora de Salud, para 
que en el término de diez (10) días siguientes, remita con destino a este 
proceso certificación médica del señor HERMES CORREA PABÓN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.426.790, en donde conste el 
diagnóstico de la enfermedad por él padecida denominada insuficiencia 
renal crónica, refiriendo fecha de dicho diagnóstico; y determinar a partir 
de qué fecha fue esta diagnosticada o considerada como enfermedad grave; 
o en su defecto remitir a la entidad competente. 
 
(Prueba a cargo del demandante.). 

 
Aunado lo anterior, evidencia esta operadora judicial que a través de documental 
visible en carpeta 42 folios 2 a 3 a SANITAS - Entidad Promotora de Salud, allega 
respuesta al requerimiento informando que: 
 

“(…) validadas nuestras bases de datos, no se encontraron registros que 

correspondan a atenciones recibidas en Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Salud que actualmente hagas parte de infraestructura propia de EPS Sanitas, y por 

lo tanto, no es posible atender la solicitud. 

 

(…) Por lo tanto, es la IPS que prestó el servicio: (i) quien cuenta con dicho 

documento y (ii) la llamada a atender su solicitud. Para el caso concreto, se validó 

nuestra base de datos y el usuario recibió atenciones en IPS de infraestructura de 

CENTRO MEDICOS COLSANITAS S.A.S. (Correo electrónico de notificación: 

notificaciones keralty.com.”  
 
Corolario lo anterior esta operadora judicial, Dispone lo siguiente:  
 



Proceso No. 2021-00742  
Demandante: HERMES CORREA PABON 
Demandado: COMPAÑÍA DE SEGUROS POSITIVA S.A. 
 

PRIMERO- INCORPÓRESE AL PLENARIO LAS DOCUMENTALES allegadas en 
carpeta 39 folios 1 a 2 del expediente digital, por el SANITAS - Entidad Promotora 
de Salud. 
 
SEGUNDO.- POR SECRETARIA requiérase mediante oficio a la IPS de 
infraestructura de CENTRO MEDICOS COLSANITAS S.A.S., para que en el 
término de diez (10) días siguientes, remita con destino a este proceso 
CERTIFICACIÓN médica del señor HERMES CORREA PABÓN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.426.790, en donde conste el diagnóstico de la 
enfermedad por él padecida denominada insuficiencia renal crónica, refiriendo 
fecha de dicho diagnóstico; y determinar a partir de qué fecha fue esta 
diagnosticada o considerada como enfermedad grave; o en su defecto remitir a la 
entidad competente. 
 
TERCERO.- Una vez obra respuesta a la comunicación anterior, entre el proceso 
al despacho para dar el trámite que en derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 013 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00682 
Demandante: JOSE ENRIQUE PEÑA RIVA 
Demandado: SAMYR MOYA PABÓN y OTROS 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los diez (10) días del mes de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario 
Laboral de Única Instancia No. 2022-00682, informando que la parte actora allega 
tramite de notificación judicial de los demandados SAMYR MOYA PABÓN, DIANA 
LUCIA ACERO OLMOS, LA TARTUFFA PIZZERÍA, CORTINAS Y PERSIANAS 
DUBAI Y DECORACIONES DISA S.A.S., visible en carpeta 12 folios 2 a 6 del 
expediente digital. Sírvase proveer.  

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
El despacho observa que la notificación personal remitida a la dirección electrónica 
samir.moya.007@gmail.com,  no cumple con lo ordenado a través del artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, por cuanto la misma no fue remitida a la dirección electrónica 
establecida como lugar de notificación judicial de los demandados SAMYR MOYA 
PABÓN y CORTINAS Y PERSIANAS DUBAI Y DECORACIONES DISA S.A.S., que 
obra en el Certificado de Existencia y Representación en carpeta 3 folios 14 a 20; en 
consecuencia, tramítese la notificación a través de la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales samir.moya.007@hotmail.com.  
 
En consecuencia, de lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora a efectuar la diligencia de notificación 
personal de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a los demandados SAMYR 
MOYA PABÓN y CORTINAS Y PERSIANAS DUBAI Y DECORACIONES DISA S.A.S. 
al correo de notificaciones judiciales de la parte pasiva 
samir.moya.007@hotmail.com. establecido en el certificado de existencia y 
representación legal (carpeta 3 folios 14 a 20), concediéndole a la parte demandada 
el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se 
notifique personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la demanda, 
anexos y auto admisorio de la demanda. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 
pertinentes y adecuados correspondientes al sistema de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite de notificación efectuado a 
la demandada, de conformidad a lo indicado en parágrafo 3 del artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  



 
Proceso No. 2022-00682 
Demandante: JOSE ENRIQUE PEÑA RIVA 
Demandado: SAMYR MOYA PABÓN y OTROS 
 

 
TERCERO: Se ORDENA que el expediente permanezca en secretaría hasta tanto 
obre constancia del trámite de notificación efectuado a la sociedad demandada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 013 fue notificado 

el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-01083 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: PROPIEDAD HORIZONTAL 24 S.A.S. 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veinticuatro (24) días del mes de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el 
proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2022-01083, informando que la Corte 
Suprema de Justicia –Sala Laboral Magistrado Ponente LUIS BENEDICTO 
HERRERA DÍAZ providencia del seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023), dirimió conflicto de competencia promovido por el Juzgado Segundo 
Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Medellín, declarando la 
competencia a instancia judicial (carpeta 05 del expediente digital). 
 
De otro lado es allegado memorial denominado impulso procesal presentado por 
el apoderado judicial de la parte actora visible en carpeta 6 folios 1 a 23. Sírvase 
proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y 
CÚMPLASE por la Honorable Corte Suprema de Justicia –Sala Laboral 
Magistrado Ponente LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ providencia del seis (6) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de 
pago en contra de PROPIEDAD HORIZONTAL 24 S.A.S., por aportes de pensión 
en mora; con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá 
a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 



Ejecutivo No.  2022-01083 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: PROPIEDAD HORIZONTAL 24 S.A.S. 
 

 

demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las 

acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes 

a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos 

cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se 

contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las 

administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito 

ejecutivo”; a su vez y en complementación a la norma aludida se expide el Decreto 
1161 de 1994 por medio del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Premisas que se encuentra corroboradas por la Honorable Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 3387 del dieciocho 
(18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente 
Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA, por medio de la cual se ratifica: 
 
“Por su parte el Decreto 1161 de 1994, mediante el cual se dictaron normas en 

materia del Sistema General de Pensiones, estableció en su artículo 13 las acciones 

de cobro a favor de las entidades administradoras de los diferentes regímenes, 

precisando que: Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 

haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 
Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de 



Ejecutivo No.  2022-01083 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: PROPIEDAD HORIZONTAL 24 S.A.S. 
 

 

Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 

112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen” (negrilla 
fuera de texto). 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 



Ejecutivo No.  2022-01083 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: PROPIEDAD HORIZONTAL 24 S.A.S. 
 

 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y 
al determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, 
acogiéndose como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos 
con anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y 
las pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., envió a la aquí ejecutada PROPIEDAD HORIZONTAL 24 S.A.S.,  
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 
folios 17 a 24 con constancia de trámite de notificación física por la empresa de 
mensajería cadena courrier visible en carpeta 1 folio 17 y no habiendo obtenido 
respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación y título que obra a folio 13 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo 
pensional pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por 
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cuatro (04) trabajadores por los periodos comprendidos entre enero del año dos 
mil veinte (2020) a abril del año dos mil veintidós (2022); en ese sentido, tomando 
en cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para entablar 
acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 meses 
desde la mora del empleador, además, en relación con los aportes adeudados por 
el periodo de abril del año dos mil veintidós (2022), el mismo se encuentra dentro 
del término de los 3 meses, aunado, a ello, observe que el título base de recaudo, 
no puede ser parcializado, al cabo que dentro del mismo se pretende los aportes 
de enero del año dos mil veinte (2020) a marzo del año dos mil veintidós (2022); 
por lo que, significa que en el presente asunto no se evidencia la correcta 
estructuración del título, toda vez que lo pretendido dentro del presente trámite 
procesal obedece a la ejecución en relación con liquidación efectuada por la 
ejecutante ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., situación que no permite librar el mandamiento de pago 
solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y 
exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en debida forma al 
empleador por los periodos de enero del año dos mil veinte (2020) a marzo del año 
dos mil veintidós (2022); y al no presentarse dentro del plenario argumento que 
permita establecer las razones por las cuales la entidad administradora de fondo 
de pensiones no adelanto las acciones persuasivas en términos, la decisión no 
puede ser otra que negar el pago impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una 
obligación exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia 
con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 
ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., contra PROPIEDAD HORIZONTAL 24 S.A.S., conforme las razones 
anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes de enero 
de dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2022-01469, informando que la Corte Suprema de 
Justicia –Sala Laboral Magistrado Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA en 
providencia del primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), dirimió 
conflicto de competencia promovido por esta dependencia judicial y el Juzgado 
Cuarto Municipal De Pequeñas Causas Laborales de Cali, declarando la 
competencia a instancia judicial (carpeta 05 del expediente digital).Sírvase proveer.  
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y 
CÚMPLASE por la Honorable Corte Suprema de Justicia –Sala Laboral Magistrado 
Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA en providencia del primero (1°) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ahora bien, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso 
teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez 
realizadas las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se 
observa que la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por 
ser inferior a 20 SMLMV. 
 
En este punto, es menester entrar a al estudio sobre la solicitud de ejecución 
formulada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de VALLAVISION S.A.S., por aportes de 
pensión en mora; con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se 
procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
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demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Premisas que se encuentra corroboradas por la Honorable Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 3387 del dieciocho (18) 
de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. 
GERARDO BOTERO ZULUAGA, por medio de la cual se ratifica: 
 
“Por su parte el Decreto 1161 de 1994, mediante el cual se dictaron normas en 

materia del Sistema General de Pensiones, estableció en su artículo 13 las acciones 

de cobro a favor de las entidades administradoras de los diferentes regímenes, 

precisando que: Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones 

que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 

pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 
Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
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conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 

112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen” (negrilla 
fuera de texto). 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha señalado 
en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará 

que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo 

de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación 

o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según 

se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer 

contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto subroga 

la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes a su 
publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su 

vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió al aquí ejecutado sociedad VALLAVISION S.A.S., requerimiento por 
concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folios 18 a 20 con 
constancia de trámite de notificación electrónica por de la empresa de mensajería 
4-72 visible en carpeta 1 folio 21 a 24 y no habiendo obtenido respuesta por parte 
del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación 
y título que obra a folios 14 a 17 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por cinco (05) 
trabajadores por los periodos comprendidos entre abril del año dos mil tres (2003) 
a enero del año dos mil ocho (2008); por lo que contaba con tres meses para realizar 
el requerimiento o gestiones de cobro, comprobando este despacho judicial que la 
entidad actora procedió con el mismo hasta el 03 de noviembre del año 2022; en 
ese sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad 
para entablar acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de 
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los 3 meses desde la mora del empleador; además, aun cuando el requisito se 
hubiese efectuado en términos; es menester precisar que conforme con la precitada 
Resolución 2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación 
por el empleador, la Administradora de Fondo de Pensiones contaba con un 
término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que prestara merito 
ejecutivo; por lo que en el caso de marras si lo pretendido corresponde a las 
cotizaciones adeudadas por los periodos de abril del año dos mil tres (2003) a enero 
del año dos mil ocho (2008); lo cual se tiene que la fecha límite para la realización 
de la liquidación, en ese caso, era hasta el mes de mayo del año 2008, no obstante, 
la misma fue realizada hasta el 30 de noviembre del año 2022, esto es, pasados 
más de los 4 meses establecidos en la norma, situación que no permite librar el 
mandamiento de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de 
claridad, expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en 
debida forma al empleador dentro de los meses en mención, y al no presentarse 
dentro del plenario argumento que permita establecer las razones por las cuales la 
entidad administradora de fondo de pensiones no adelantó las acciones 
persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago impetrado 
por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia con el art. 
422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 
1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra VALLAVISION S.A.S., conforme las razones anotadas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso No. 2022-01469 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 013 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00455 
Demandante: DANNY SAID DIAGO BARRAGÁN 
Demandado: SANDRA CRUZ TRANSFORMADOOS S.A.S. Y SANDRA MILENA CRUZ BARBOSA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dos (02) días del mes de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la Señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2023-00455 informando que el apoderado 
judicial de la parte demandante presentó escrito solicitando se libre mandamiento 
de pago a continuación del ordinario (carpeta 12 folios 2 a 7 del expediente 
digital) 
 
De otro lado, mediante escrito radicado a través de correo electrónico el pasado 
dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023), la parte actora presenta 
escrito de desistimiento de la demanda (carpeta 14 folios 1 y 2). Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Para resolver lo pertinente, es menester precisar que una vez efectuada la 
solicitud correspondiente, entrará esta dependencia judicial en estudio de fondo 
en relación con el trámite de desistimiento de demanda presentado por la parte 
actora a través de medios electrónicos el pasado dieciocho (18) de diciembre del 
dos mil veintitrés (2023), para lo cual es necesario hacer las siguientes, 
CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el 
Código General del Proceso Artículo 314 y s.s., aplicables en virtud de la remisión 
analógica que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 314 del C.G.P., señala que la solicitud de desistimiento de 
la demanda puede ser formulada por la parte demandante mientras no se haya 
pronunciado sentencia.   
 
Finalmente, de conformidad con el artículo 316 del C.G.P., siempre que se acepte 
un desistimiento se condenará en costas a quien desistió, salvo que las partes 
convengan otra cosa, o que se trate del desistimiento de un recurso ante el Juez 
que lo haya concedido. 

 
Encuentra el despacho que dentro del presente tramite no se ha librado orden de 
apremio en contra de la parte traída a responder; y a la fecha no se han 



 
 
Proceso No. 2023-00455 
Demandante: DANNY SAID DIAGO BARRAGÁN 
Demandado: SANDRA CRUZ TRANSFORMADOOS S.A.S. Y SANDRA MILENA CRUZ BARBOSA 

 

practicado medidas cautelares; y que la solicitud es realizada personalmente por 
el demandante Señor DANNY SAID DIAGO BARRAGÁN, quién actúa en causa 
propia. 
 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en 
contra la parte ejecutada.   
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: SE RELEVA de la solicitud de mandamiento de pago a continuación 
del ordinario, por las razones establecidas.  
 
SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentado por la parte actora, por las razones expuestas. 
 
TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
CUARTO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 013 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2023-00534 
Ejecutante: ANTONIO MORENO SÁNCHEZ   
Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SALUD TOTAL EPS- S.A. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes noviembre de 
dos mil veintitrés (2023); pasa al Despacho de la Señora Juez el Proceso Ejecutivo 
radicado bajo el No. 2023-00534, informando que la parte ejecutada a la 
presente fecha no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. 
Sírvase Proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

| 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, para 
resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por ANTONIO MORENO 
SÁNCHEZ a través de su apoderado judicial, quien solicita se libre mandamiento 
de pago en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y SALUD TOTAL EPS- S.A., en virtud de lo ordenado en 
sentencia de fecha del veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 
obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 55 Audio y carpeta 56, al respecto 
se hacen las siguientes consideraciones: 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT y 422 CGP, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme, además, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca 
expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad, esto es, que 
la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Como el objeto de los procesos de ejecución no es la declaración de derechos sino 
su pago, en el título ejecutivo deben constar todas las obligaciones demandadas, 
y ellas deben ser exigibles en el momento en que se libra el mandamiento de 
pago. Por lo tanto basta con examinar el título que se presenta para el efecto, y que 
del mismo se desprende una obligación clara, expresa y exigible contra el deudor. 
Se tiene entonces, que una obligación originada de un título ejecutivo debe ser 
CLARA significa que debe ser fácilmente inteligible, no confusa, ni equívoca, de 
suerte que no dé lugar a interpretaciones. EXPRESA, significa que su contenido 
esté expuesto en forma precisa y exacta, que además, determine la cantidad o al 
menos que sea liquidable. La EXIGIBILIDAD quiere decir que la obligación pueda 
pedirse o cobrarse; esa exigibilidad nace del plazo o condición que tenga, o que sea 
pura y simple.  
 



Exp. 2023-00534 
Ejecutante: ANTONIO MORENO SÁNCHEZ   
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DECISIÓN JUDICIAL: Se tiene como título ejecutivo la sentencia de única 
instancia de fecha veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 
obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 55 Audio y carpeta 56, documento 
en el cual se verifica la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y SALUD TOTAL EPS- S.A., personas jurídicas quien en juicio 
ordinario fungieron como demandadas y resultaron condenadas.  
 
Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y S.S., 
en el presente asunto, el Despacho tomará estrictamente los parámetros 
establecidos en la sentencia cuya ejecución se pretende, detallando claramente 
los lineamientos reconocidos en ella, procediendo a librar mandamiento de pago 
por los valores que estén acordes con lo ordenado en la sentencia. Con base en lo 
anterior y de cara al caso particular, se hace imperioso recordar los términos de 
la sentencia base de recaudo, la cual se encuentra en firme y dispuso: 
 
“PRIMERO: DECLARAR que la demandada SALUD TOTAL EPS S.A, le corresponde el 
pago de las prestaciones económicas del demandante ANTONIO MORENO 
SÁNCHEZ, correspondiente a la:  
 

 Incapacidad No. P7833302 comprendida entre el 07 al 14 de agosto de 2018, 
fecha en la cual fue remitido el concepto medico de rehabilitación desfavorable.  
 

SEGUNDO: CONDENAR a la demandada SALUD TOTAL EPS S.A a pagar en favor 
del demandante ANTONIO MORENO SÁNCHEZ las incapacidades correspondientes 
entre los dias 07 al 14 de agosto de 2018, las cuales ascienden a la suma de 
$208.331,20 m/cte., tomándose como ingreso base de cotización el salario mínimo 
legal mensual vigente correspondientes a la anualidad 2018, suma que deberá 
indexarse al momento de su pago, de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia. 
 
TERCERO: DECLARAR que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, le corresponde el pago de las prestaciones económicas 
del demandante ANTONIO MORENO SÁNCHEZ, correspondiente a la:  
 

 Incapacidad No. P7833302 comprendida entre el 15 de agosto al 01 de 
septiembre del año 2018. 

 Incapacidad No. P7873411 comprendida entre el 02 de septiembre al 01 de 
octubre de 2018. 

 Incapacidad No. P7959626 comprendida entre el 02 y 03 de octubre de 2018 

 Incapacidad No. P7959652 comprendida entre el 04 de octubre al 02 de 
noviembre de 2018. 

 Incapacidad No. P8614407 comprendida entre el 03 de noviembre al 02 de 
diciembre de 2018. 

 Incapacidad No. P8599824 comprendida entre el 03 de diciembre de 2018 al 01 
de enero de 2019. 

 Incapacidad No. P8599873 comprendida entre el 02 al 14 de enero de 2019. 
 

CUARTO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES a pagar en favor del demandante ANTONIO MORENO 
SÁNCHEZ las incapacidades correspondientes entre el 15 de agosto de 2018 al 14 
de enero de 2019, las cuales ascienden a la suma de $ 4.135.504,53 m/cte., 
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tomándose como ingreso base de cotización el salario mínimo legal mensual vigente 
correspondientes a la anualidad 2018 y 2019, suma que deberá indexarse al 
momento de su pago, de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 
 
QUINTO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de prescripción propuesta por las 
partes traídas a juicio ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y SALUD TOTAL EPS- S.A, en concordancia con la parte motiva de 
la presente providencia. 
 
SEXTO: COSTAS. Correrán a cargo de la parte pasiva ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y SALUD TOTAL EPS S.A. Fíjense 
como agencias en derecho la suma de $110.000 m/cte. para cada una de las 
demandadas para un total de $220.000 m/cte., según lo expuesto en la parte 
motiva de este fallo”.  
 
De conformidad con lo anterior, se evidencia que en el presente caso se trata de 
un título que tiene el carácter de complejo, el cual requiere de varios documentos 
que demuestren la existencia de la obligación o de su pago; para el efecto se 
observa que en la cuenta judicial del Banco Agrario, obra el títulos efectuados por 
la parte demandada SALUD TOTAL EPS S.A. en favor del actor, de la siguiente 
forma:  
 

FECHA 
CONSTITUIDO 

Nº DEL TITULO NOMBRE DTE. No. PROCESO VALOR 

05/05/2023 40010000887263 ANTONIO MORENO 
SÁNCHEZ 

1100141050102021
0038100 

$178.122 

11/05/2023 400100008878582 ANTONIO MORENO 
SÁNCHEZ 

1100141050102021
0038100 

$208.331 

   TOTAL $ 386.453 

 
Al respecto se advierte que obra poder en cuaderno 3 folio 79 del expediente 
digital, mediante el cual se faculta al profesional del derecho de manera expresa 
al cobro de títulos judiciales, poder que fue sustituido de conformidad con el 
poder conferido inicialmente visible en carpeta 1 folio 6 del expediente digital.  
 
Por lo anterior, se autoriza el pago de los títulos judiciales No. 40010000887263 y 
400100008878582 por valores de $178.122 m/cte. y $208.331 a la Dra. ANGIE 
NATALIA HOYOS ROJAS identificada con la CC No. 1.005.690.164 de Bogotá y 
T.P 221.721 del Consejo Superior de la Judicatura quien funge como apoderada 
judicial de la parte actora. 
 
En consecuencia y toda vez que los conceptos objeto de condena 
correspondientes a la aquí demandada SALUD TOTAL EPS S.A., ordenados en 
sentencia del veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) obrante en 
cuaderno proceso ordinario carpeta 55 Audio y carpeta 56 y costas y agencias en 
derecho liquidadas y aprobadas en auto del veintiocho (28) de febrero del año dos 
mil veintitrés (2023) obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 55 Audio y 
carpeta 56, se encuentran sufragados a través de títulos judiciales establecidos con 
anterior, se dispone entonces NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO en relación 
con la aquí traída a responder SALUD TOTAL EPS S.A. 
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De lo anterior, SE LIBRARÁ el mandamiento de pago solicitado por el señor 
ANTONIO MORENO SÁNCHEZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ANGIE NATALIA HOYOS ROJAS 
identificada con la CC No. 1.005.690.164 de Bogotá y T.P 221.721 expedida por 
el C.S. de la Judicatura para actuar como apoderada sustituta del ejecutante, en 
los términos y para los fines del poder de sustitución obrante en carpeta 1 folio 
6. 
 
SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por ANTONIO 
MORENO SÁNCHEZ en contra de SALUD TOTAL EPS S.A., conforme las 
razones anotadas en la parte motivan de esta providencia. 
 
TERCERO:  SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 40010000887263 
por valor de $178.122 m/cte. a la Dra. ANGIE NATALIA HOYOS ROJAS 
identificada con la CC No. 1.005.690.164 de Bogotá y T.P 221.721 del Consejo 
Superior de la Judicatura quien funge como apoderada judicial de la parte 
actora, de conformidad con el poder obrante en carpeta 3 folio 79 del proceso 
ordinario.  
 

CUARTO: SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008878582 por 
valor de $208.331 m/cte. a la Dra. ANGIE NATALIA HOYOS ROJAS identificada 
con la CC No. 1.005.690.164 de Bogotá y T.P 221.721 del Consejo Superior de la 
Judicatura quien funge como apoderada judicial de la parte actora, de 
conformidad con el poder obrante en carpeta 3 folio 79 del proceso ordinario.  
 
QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ANTONIO MORENO 
SÁNCHEZ y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, de conformidad con lo ordenado a través de decisión judicial 
proferida el pasado veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 
obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 55 Audio y carpeta 56, por las 
siguientes sumas de dinero y conceptos: 
 
A. Por concepto de incapacidades correspondientes entre el 15 de agosto de 

2018 al 14 de enero de 2019, en la suma de $ 4.135.504,53 m/cte., suma 
que deberá indexarse al momento de su pago, de conformidad con la parte 
motiva de esta providencia. 
 

a) Por la suma de $110.000 m/cte., que corresponde a la liquidación de costas 
aprobadas en auto del veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023) obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 55 Audio y carpeta 56.  

SEXTO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., aplicable por expresa 
analogía en materia laboral.  
 



Exp. 2023-00534 
Ejecutante: ANTONIO MORENO SÁNCHEZ   
Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SALUD TOTAL EPS- S.A. 

 

 

SÉPTIMO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere 
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
OCTAVO: COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 
NOVENO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago por anotación en estado, 
dado que la solicitud de ejecución fue elevada dentro de los 30 días siguientes a la 
ejecutoria de las providencias ejecutadas en concordancia con lo normado bajo 
artículo 306 del C.G.P, informando a la ejecutada que de conformidad con el artículo 
431 del C.G.P., cuenta con el término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá proponer 
excepciones dentro del término de diez días hábiles (Art. 442 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 013 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2023-00905 
Ejecutante: FABIAN FELIPE ROZO VILLAMIL 
Ejecutado: LUIS HERNANDO VALERO VELOZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de 
octubre de dos mil veintitrés (2023) pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 
2023-00905, informando que la parte demandante dentro del término concedido 
en auto anterior, presentó en escrito subsanación de la demanda visible en 
carpeta 04 folios 2 a 8.  
 
De otro lado, obra solicitud de impulso procesal presentado por la parte actora 
visible en carpeta 5 folio 1 del expediente digital. Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 
Despacho constata que mediante auto del doce (12) de octubre de dos mil 
veinticuatro (2024), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término 
de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 3 folios 1 a 3) 
  
De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo dispuesto en 
la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de 
la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 04 folios 2 a 8). 
 
Corolario lo anterior y una vez revisado el expediente, se ordena, en primer lugar, 
AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo en cuenta que de 
conformidad con el artículo 306 del C.G.P., corresponde a este despacho el 
conocimiento del mismo, por ser quien dictó la sentencia de única instancia, 
dentro del proceso ordinario laboral. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por FABIAN 
FELIPE ROZO VILLAMIL en contra de LUIS HERNANDO VALERO VELOZA, por 
el pago de la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($4.662.684), por 
concepto de honorarios pactados, y la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000) por concepto de clausula penal, en razón al contrato de prestación 
de servicios que existió entre las partes para proceder a instaurar en el trámite 
procesal teniente a obtener el reconocimiento y pago del incremento pensional del 
7% y 14%. 
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CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento, o en varios, que provenga del deudor o en una 
decisión judicial o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al 
ejercicio del derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite 
de eventuales excepciones.  
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
honorarios profesionales en razón al contrato de prestación de servicios que 
existió entre las partes para adelantar los trámites procesales tenientes a obtener 
reconocimiento y pago del incremento pensional del 7% y 14% ante la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
Definido lo anterior, debe el despacho estudiar si los documentos allegados al 
expediente permiten inferir o no que se configura un título ejecutivo complejo, 
este último término hace referencia a aquellos títulos que se componen de varios 
documentos. 
 
Como el objeto de los procesos de ejecución no es la declaración de derechos sino 
su pago, en el título ejecutivo deben constar todas las obligaciones demandadas, 
y ellas deben ser exigibles en el momento en que se libra el mandamiento de 
pago. Por lo tanto, basta con examinar el título que se presenta para el efecto, y que 
del mismo se desprende una obligación clara, expresa y exigible contra el deudor. 
 
Se tiene entonces, que una obligación originada de un título ejecutivo debe ser 
CLARA significa que debe ser fácilmente inteligible, no confusa, ni equívoca, de 
suerte que no dé lugar a interpretaciones. EXPRESA, significa que su contenido 
esté expuesto en forma precisa y exacta, que, además, determine la cantidad o al 
menos que sea liquidable. La EXIGIBILIDAD quiere decir que la obligación pueda 
pedirse o cobrarse; esa exigibilidad nace del plazo o condición que tenga, o que sea 
pura y simple.  
 
En el caso sub judice, se pretende cobrar una obligación consistente en una suma 
liquida equivalente a CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($4.662.684), por 
concepto de saldo de honorarios pactados, y la suma de UN MILLÓN DE PESOS 
M/CTE ($1.000.000) por concepto de clausula penal, conforme el contrato de 
servicios profesionales que obra en carpeta 4 folio 11 del expediente digital, 
correspondientes a la suma cancelada en favor de la parte pasiva por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a través de 
Resolución SUB 103543 del 06 de mayo de 2020. 
 
Para el efecto, es necesario precisar, que para que sea exigible la obligación en estos 
casos, se debe demostrar que el abogado cumplió con su obligación primigenia, es 
decir proceder a instaurar demanda de reliquidación pensional, de conformidad 
con las disposiciones legales para tal efecto, de tal manera que se lleve a 
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terminación del caso ya sea por fallo definitivo o una terminación anticipada del 
mismo; caso en el cual se debe determinar que la obligación sea exigible habiendo 
cumplido con las condiciones establecidas, y en caso positivo, se revisará si 
efectivamente las partes demandadas tiene la obligación de pagar lo reclamado. 
 
Prueba de la gestión realizada por el apoderado son las documentales allegadas 
tales como contrato de prestación de servicios visible en carpeta 4 folio 11, junto 
con demanda ordinaria laboral elevada por el señor FABIAN FELIPE ROZO en 
calidad de apoderado del ejecutado señor LUIS HERNANDO VALERO VELOZA, 
pretendiendo el reconocimiento y pago del incremento pensional del 7% y 14%, 
sentencia proferida por este Despacho Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Bogotá, por medio de la cual se condenó a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES al incremento solicitado, 
quien de conformidad con la Resolución SUB 103543 del 06 de mayo de 2020, 
dio cumplimiento y le reconoció la suma de $15.542.282,oo al ejecutado, 
encontrándose prueba fehacientemente del cumplimiento de las obligaciones 
pactadas (carpeta 4 folios 14 a 104). 

En consecuencia, se advierte que el objeto del contrato pactado entre las partes 
fue cumplido por el ejecutante, prueba de ello es el acápite de pruebas señalados 
en inciso anterior. 
 
Ahora bien, en relación con la suma que se pretende cobrar derivada de la 
obligación estudiada en precedencia, se tiene que en contrato de prestación de 
servicios visible en carpeta 34 folio 11, en su numeral 3, se indica: 
 
“TERCERO: Se fija como honorarios y por tal motivo EL DEMANDANTE se obliga 

cancelar AL ABOGADO TREINTA PORCIENTO DE LOS RESULTADOS DEL PROCESO 

y en caso de condena en COSTAS, AGENCIAS EN DERECHO, Y/O EXPENSAS SERAN 

PARA EL ABOGADO. 

 

(…) 

SEXTA: Se estipula como cláusula penal la suma de UN MILLON DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.000.000) a quien incumpla lo pactado en este contrato, para lo cual 

las partes también renuncian a los requerimientos.” 

 

De conformidad con lo expuesto, SE LIBRARÁ el mandamiento de pago solicitado 
por FABIAN FELIPE ROZO VILLAMIL en contra de LUIZ HERNANDO VALERO 
VELOZA, por la obligación consistente en la suma equivalente al 30% del valor total 
reconocido a través de Resolución SUB 103543 del 06 de mayo de 2020 proferida 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en la 
suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($4.662.684) por concepto 
de honorarios, y la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000) por 
concepto de clausula penal, pactados en el contrato de servicios profesionales. 
 
Ahora bien, en relación con los intereses solicitados, como quiera que no se 
encuentran contenidos en el título ejecutivo, se impondrá la condena al pago de 
los previstos de conformidad con el artículo en el artículo 1617 del C.C., por 
medio de cual se consagra:  
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“Artículo 1617. Indemnización por mora en obligaciones de dinero. 

Si la obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios 

por la mora está sujeta a las reglas siguientes: 

1. Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un 

interés superior al legal, o empiezan a deberse los intereses legales, en el caso 

contrario; quedando, sin embargo, en su fuerza las disposiciones especiales que 

autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos casos. 

 

El interés legal se fija en seis por ciento anual. 

2. El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra 

intereses; basta el hecho del retardo. 

3. Los intereses atrasados no producen interés. 

4. La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones 

periódicas”.  

Por lo que deberán liquidarse los intereses moratorios de acuerdo a lo ordenado 
en precedencia, en una tasa de interés del 6% anual, que corresponde a la tasa 
legal permitida, por concepto de mora en el pago de honorarios profesionales, 
desde el momento en que se hizo exigible la misma esto es el 6 de mayo del año 
2020, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de 
conformidad con el artículo 1617 del código civil, y las demás normas que regulan 
estos intereses 
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete el embargo de los 
dineros depositados en cuentas bancarias de las ejecutadas, junto con el 
embargo y secuestro de los bienes muebles o enseres, cajas fuertes, dineros, 
joyas y demás objetos que se encuentren en el inmueble ubicado en la Calle 188 
No. 54 a – 54 Conjunto Residencial Villa del Norte II Casa 6 de la ciudad de 
Bogotá, de propiedad del señor LUIS HERNANDO VELOZ VALERO VELOZA, 
pedimentos que se encuentra acompañado del juramento respectivo ordenado en 
el artículo 101 del C.P.T. y S.S. (carpeta 4 folio 7). 
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medidas cautelares impetrada por el ejecutante, podría resultar 
excesiva, por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 
del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., 
por lo que sólo se decretara la medida que se pasa a enunciar de acuerdo al 
orden establecido por el apoderado de la parte ejecutante: 
 
Por lo cual, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 
del C.G.P., aplicable por expresa analogía en materia laboral, únicamente se 
dispone el embargo de los dineros de propiedad del ejecutado que se encuentren 
depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier otro título, 
limitándose la medida a la suma OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($8.495.000 M/CTE). 
 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (Carpeta 4 folio 7), y así sucesivamente hasta obtener el límite de 
la medida cautelar decretada. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FABIAN FELIPE ROZO 
VILLAMIL en contra de LUIS HERNANDO VALERO VELOZA, por las siguientes 
sumas de dinero y conceptos: 
 
1. Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($4.662.684 M/CTE), 
por concepto de honorarios pactados en el contrato de servicios 
profesionales, de conformidad con la parte motiva de la presente 
providencia.  
 

2. Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000 M/CTE) por 
concepto de clausula penal pactada en el contrato de servicios profesionales. 
De conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
 

3. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero referida anteriormente, 
hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de 
conformidad con el artículo 1617 del código civil, y las demás normas que 
regulan estos intereses.  

 
SEGUNDO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, 
deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del 
proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
 
TERCERO: COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 
CUARTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere 
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad del ejecutado que 
se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a 
cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la providencia: 
 

1. Banco Itaú 
2. Bancolombia 
3. Banco Popular 
4. Banco de Bogotá 
5. Banco Av Villas  
6. Banco de Occidente 
7. Banco Caja Social 
8. Banco Davivienda 
9. Banco Colpatria 
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10. Banco Coomeva 
11. Banco Surameris 
12. Banco BBVA 
13. Banco Pichincha 

 
SEXTO: POR SECRETARÍA SE OFICIARÁ a los cinco primeros bancos 
contemplados en el escrito de la demanda (carpeta 4 folio 7), hasta tanto obre 
respuesta de cada uno se continuará con el requerimiento de los siguientes y así 
sucesivamente hasta obtener el límite de la medida cautelar decretada, de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 
($8.495.000 M/CTE), sin perjuicio del monto mínimo establecido para las cuentas 
bancarias. 
 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica establecida como 
lugar de notificación de la parte convocada, concediéndole a la parte el término 
de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la demanda, 
anexos y auto que libra mandamiento de pago. 
 
Anotando que se debe allegar copia el trámite respectivo por la ejecutante, donde 
se evidencie los comprobantes pertinentes al sistema de confirmación de recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos, por medio de las cuales se logre 
constatar la remisión de la notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo normado bajo la Ley 
2213 de 2022. 
 
OCTAVO: SE REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible, surta 
los trámites tendientes a la notificación del ejecutado LUIS HERNANDO VALERO 
VELOZA, so pena de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo 
dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 013 fue 

notificado el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los tres (3) días del mes de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
bajo el radicado No. 2023-01032, informando que el apoderado judicial de la parte 
ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento 
de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 5 folios 1 a 7 del 
expediente digital. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede este despacho 
judicial a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 
ejecutante, contra el auto del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  

Adujo que la liquidación emitida por el fondo se emitió dentro del término 
establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 pues realizó la misma a los 15 
días siguientes al requerimiento de pago, por cuanto considera que existe a cargo 
de la sociedad demandada, una obligación, clara, expresa y exigible, contenida en 
los documentos aducidos como título ejecutivo, por lo cual habrá de librarse 
mandamiento ejecutivo, por las sumas de dinero contenidas en la liquidación de 
cotizaciones obligatorias. Además, indicó que dentro del presente proceso se 
realizaron a calidad todas las acciones persuasivas requeridas bajo las normas 
rectoras; por cuanto la AFP efectuó varias comunicaciones con la convocada. 
 
Así mismo, infirió que el Despacho ignoró el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 5 
del Decreto 2633 de 1994 ya que estas normas en ningún momento estipulan 
sobre la obligatoriedad que hace el Despacho mediante el auto que negó el 
mandamiento ejecutivo, puesto que estas normas son claras y hacen referencia al 
hecho de la liquidación mediante la cual la administradora determina el valor 
adeudado que presta mérito ejecutivo y no de las exigencias adicionales que hace 
el juzgado. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   
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Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12,13, 21 y 22 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 



Ejecutivo No.  2023-01032 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: AUTO STOCK S.A.S. 

 

 

meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

ARTÍCULO 21. Periodo de Transición y Vigencia. La presente resolución 

comenzará a regir en el término de cuatro (4) meses contados a partir de su 

publicación, sin perjuicio que durante este periodo se continúe con lo establecido en 

la Resolución número 444 del 28 de junio de 2013, la cual una vez cumplido el 

periodo de transición quedará sin efectos y se aplicará de manera integral la 

presente resolución”. (Negrilla fuera de texto).  

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha señalado 
en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará 

que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo 

de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación 

o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según 

se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer 

contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 
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ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto subroga 

la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes a su 
publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su 

vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 

como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 
un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 
y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 
la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 

En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 
2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas 
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación a nueve (09) 
trabajadores por los periodos de agosto del año de mil novecientos noventa y cinco 
(1995) a septiembre del año dos mil veintiuno (2021); por lo que se debía adelantar 
las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora y no solo 
hasta el 17 de junio de 2023 se consagró en providencia anterior.  
 
Así mismo, tal como indica la apoderada judicial de la parte actora, la UGPP le 
compete verificar que las administradoras privadas expidan el título ejecutivo que 
preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir 
de la fecha límite de pago, que en el caso de marras dicho requerimiento no se 
encuentra cumplido como quiera, que lo pretendido corresponde a las cotizaciones 
adeudadas por los periodos de agosto del año de mil novecientos noventa y cinco 
(1995) a septiembre del año dos mil veintiuno (2021); lo cual se tiene que la fecha 
límite para la realización de la liquidación, en ese caso, era hasta el mes de enero 
del año 2022, no obstante, la misma fue realizada hasta el 09 de agosto del 2023; 
esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en la norma. 
 
A esto se le suma, que esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado bajo 
la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la liquidación a 
9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este término no fue 
objeto de estudio, más aun cuando esta no resulta aplicable en el caso de marras, 
toda vez que su vigencia inició el 29 de junio de 2022 lo que implica que el término 
que refiere para realizar la respectiva liquidación solo es aplicable para aportes 
cuya mora se constituya con posterioridad. 
 
Aunado a lo anterior, y de conformidad con el análisis legal de las normas citadas, 
es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte interesada 
debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado 
dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, 
contrario a lo señalado por el apoderado judicial de la sociedad ejecutante, sí es 
necesario para constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo 
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en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del 
Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el 
presente trámite y de los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
 
Por último, es preciso indicar que en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, estudiar 
de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia, pues no es 
viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación únicamente a las 
normas que estima convenientes desconociendo lo dispuesto en los Decretos 
especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las resoluciones 
expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del veintisiete (27) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda 
ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 013 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2023-01082 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: IMPACT LATIN AMERICA S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la Señora Juez el proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-01082, informando que la parte actora 
allega trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a 
la dirección electrónica de la ejecutada visibles en carpetas 16 folios 1 a 33 del 
expediente digital. Sírvase Proveer 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del treinta y uno (31) de enero del presente año, mediante la cual 
aporta el respectivo trámite de la notificación personal de que trata el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con la Ley 
2213 de 2022, de la siguiente manera:  
 
Notificación Ley 2213 de 
2022 

Dirección electrónica de 
Notificación Judicial.   

Acuse de 
Recibido  

IMPACT LATIN 
AMERICA S.A.S. 

informacion@impactlat.com  No Obra   

 
Aunado lo anterior esta dependencia judicial, DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 
pertinentes y adecuados correspondientes al sistema de confirmación de recibo 
del trámite de notificación efectuado el pasado treinta y uno (31) de enero del 
presente año, a la demandada IMPACT LATIN AMERICA S.A.S., a través de su 
dirección electrónica de notificaciones judiciales, en concordancia con lo aludido 
en el parágrafo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 
el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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Ejecutivo No.  2023-01264 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: IDENTIFICACION CTP S.A.S 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los trece (13) días del mes de octubre 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-01264, informando que fue remitido a través 
de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno 
con 32 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de 
IDENTIFICACIÓN CTP S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en 
los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la Ley 2213 de 2022, toda vez, que 
éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 
 
1.1. Se conmina a la parte modificar y/o suprimir lo aludido bajo el numeral 

7 del acápite de hechos, por cuanto tal y como se encuentra redactado 
no genera conexidad con los sustentos facticos de la presente 
demanda. 
 

1.2. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 
del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 
se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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Ejecutivo No.  2023-01298 
Ejecutante: GLORIA MARIA MARTINEZ GONZALEZ 
Ejecutado: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR- Programa de EPS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) de octubre días del 

mes de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2023-
01298, informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 85 folios digitales. 

 

De otro lado, milita al plenario solicitud de impulso procesal presentada por la 
parte actora visible en carpeta 2 folio 1. Sírvase Proveer. 
 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, previo a resolver se 
considera: 

Incoa acción ejecutiva GLORIA MARÍA MARTÍNEZ GONZÁLEZ en contra CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR- Programa de EPS., con el fin de 
obtener mandamiento de pago en su contra, con el fin de dar cumplimiento a lo 

ordenado en la sentencia de tutela proferida el 16 de marzo de 2023, debiendo 
cancelar licencia de maternidad con base a un IBC de $8.994.616 que es el 
promedio del último año (Carpeta 1 folio 8). 

 

CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 

como base de recaudo contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 

conste en acto o documento, o en varios, que provenga del deudor o en una decisión 
judicial o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 
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derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones.  

 
Como el objeto de los procesos de ejecución no es la declaración de derechos sino 
su pago, en el título ejecutivo deben constar todas las obligaciones demandadas, y 

ellas deben ser exigibles en el momento en que se libra el mandamiento de pago. 
Por lo tanto, basta con examinar el título que se presenta para el efecto, y que del 

mismo se desprende una obligación clara, expresa y exigible contra el deudor. 
 

Se tiene entonces, que una obligación originada de un título ejecutivo debe ser 
CLARA significa que debe ser fácilmente inteligible, no confusa, ni equívoca, de suerte 
que no dé lugar a interpretaciones. EXPRESA, significa que su contenido esté 

expuesto en forma precisa y exacta, que además, determine la cantidad o al menos 

que sea liquidable. La EXIGIBILIDAD quiere decir que la obligación pueda pedirse o 
cobrarse; esa exigibilidad nace del plazo o condición que tenga, o que sea pura y 
simple.  

 

Así las cosas, debe verificar inicialmente el Despacho el cumplimiento de los 
requisitos del título ejecutivo, el cual debe constar en un documento, provenir del 

deudor y ser auténtico, aunado a que la obligación allí contenida debe ser clara, 

expresa y actualmente exigible. 
 
Aunado a lo anterior, considera esta operadora judicial que no se dan los elementos 

necesarios para librar mandamiento de pago, por no reunir el título presentado los 
requisitos formales y de fondo que lo deben integrar, de conformidad con los 

requisitos consagrados a través del articulo 422 del Código General del Proceso, el 
cual en líneas establece:  

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 
los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 
proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 
previsto en el artículo.”  

 
Es decir, que, los documentos que integren el título ejecutivo deben constituir 

ineludiblemente plena prueba contra el deudor, aspecto que hace parte de los 
requisitos formales exigidos, toda vez que esto es la certeza de la existencia de la 
obligación.  
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De cara a los requisitos que debe contener el título ejecutivo debemos recordar 
que, se deberá partir del principio de claridad, que permita evidenciar en el titulo 

objeto de recaudo una obligación, sin necesidad de acudir a otros medios para 
comprobarlo. 
 

En relación a la expresividad, esta se refiere a la materialización de un documento 
en el que se declare su existencia; en lo que tiene que ver con la exigibilidad, esta 

se determina en que no esté sujeta a término o condición 

En éste punto, bien sabido es que el proceso ejecutivo no es un juicio declarativo 

de derechos, pues tiene una predeterminación legal en la ritualidad que le es 
inherente, en su objeto y órbita de desenvolvimiento, por lo que se trata de una 

clase específica de procesos que no puede confundirse con otros, como quiera que 
toma como base una pretensión insatisfecha y no una pretensión discutida. 

De conformidad con lo anterior, evidencia esta operadora judicial que el titulo 

ejecutivo allegado por la parte actora corresponde a la acción constitucional 

adelantada dentro del Juzgado Cuarenta y Nueve Civil Municipal de la presente 
ciudad bajo el radicado 110014003049 2023 00188 00, por medio de la cual a 
través de decisión emitida el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se 

ordenó: “PRIMERO: Conceder el amparo constitucional invocado por GLORIA MARÍA 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ contra COMPENSAR E.P.S. por las razones expuestas en la 
parte considerativa esta providencia.  

SEGUNDO: Ordenar a la entidad COMPENSAR E.P.S., por conducto de su 
representante legal y/o quien haga sus veces, que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, y en el evento de no haberlo 
efectuado con anterioridad, reconozca, liquide y cancele en favor de la accionante 
GLORIA MARÍA MARTÍNEZ GONZÁLEZ los emolumentos correspondientes a la 
licencia de maternidad a la que tiene derecho”. Así las cosas, es menester precisar 

por parte de esta operadora judicial, que las controversias originadas a través de 

acciones constitucionales, deberá estarse a lo reglado a través de Decreto Ley 2591 
de 1995, el cual en su artículo 53, consagra:  

“Desacato. La persona que incumpliere una orden de un juez proferida con base en 
el presente decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto hasta de seis 
meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales, salvo que en este decreto 
ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
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La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será 
consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes si 
debe revocarse la sanción.”. 

Así las cosas, dentro del presente tramite procesal no se acredita acervo probatorio 

título ejecutivo que contenga una obligación, clara, expresa y exigible entre las 
partes señora GLORIA MARÍA MARTÍNEZ GONZÁLEZ y CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR- Programa de EPS, que permita considerar satisfechos los 

requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el 

artículo 422 del C.G.P.; pues se reitera la decisión allegada al plenario proviene de 
una acción constitucional, de lo cual su cumplimiento emana de la sanción 
interpuesta por el Juez quien conoció de la tutela.  

En los términos que han quedado expuestos, y en ese orden, a juicio del Despacho, 
la documentación allegada no presta mérito ejecutivo al tenor de lo consagrado en 

el Art. 100 del C.P.L. y S.S., y en tal virtud, el Juzgado NEGARÁ el mandamiento 

de pago impetrado, ordenando la desanotación en el sistema de gestión judicial. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO impetrado por GLORIA 
MARÍA MARTÍNEZ GONZÁLEZ en contra CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR- Programa de EPS., por las razones expuestas en la parte motiva 

del presente proveído. 

SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones y el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-01309, informando que fue remitido a través 
de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno 
con 54 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, en primer 
lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo en cuenta que de 
conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas las operaciones 
aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la cuantía arroja la 
competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 20 SMLMV. 
 
En este punto, es menester entrar a al estudio sobre la solicitud de ejecución 
formulada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de la ASOCIACION DE COMERCIANTES DE 
LA PLAZA DE MERCADO ABELARDO VALENCIA RESTREPO, por aportes de 
pensión en mora; con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se 
procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 
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de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Premisas que se encuentra corroboradas por la Honorable Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 3387 del dieciocho (18) 
de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. 
GERARDO BOTERO ZULUAGA, por medio de la cual se ratifica: 
 
“Por su parte el Decreto 1161 de 1994, mediante el cual se dictaron normas en 

materia del Sistema General de Pensiones, estableció en su artículo 13 las acciones 

de cobro a favor de las entidades administradoras de los diferentes regímenes, 

precisando que: Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones 

que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, 

pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 
Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 

112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen” (negrilla 
fuera de texto). 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
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realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha señalado 
en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará 

que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo 

de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación 

o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 
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(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según 

se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer 

contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto subroga 

la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes a su 
publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su 

vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió al aquí ejecutado ASOCIACION DE COMERCIANTES DE LA PLAZA 
DE MERCADO ABELARDO VALENCIA RESTREPO, requerimiento por concepto 
de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folios 13 a 14 y no habiendo 
obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, 
procedió a elaborar la liquidación y título que obra a folio 15 de la carpeta 1. 
 
Respecto al requerimiento enviado al ejecutado se advierte en primera medida que 
la misiva se aporta sin cotejar por lo que no se tiene certeza respecto de su entrega; 
de lo cual, esta operadora judicial logra establecer para todos los efectos, que la 
parte a la que se pretende ejecutar con el documento remitido por la 
Administradora de fondo de Pensiones, no conoció el valor pretendido dentro del 
presente asunto y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento; 
además no existe siquiera un indicio en cuanto que los aportes establecidos en 
liquidación aportada a 15, se le hubiesen puesto en conocimiento al empleador, 
pues no se encuentra mencionada en la certificación de envío ni cuenta con sello 
de haber sido cotejada al momento de su remisión y entrega; situaciones, que no 
permite librar el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los 
requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad. 
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Aunado a ello, de acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el 
fondo pensional pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por 
un (01) trabajador por los periodos comprendidos entre el 19 de marzo de 2020 al 
18 de marzo de 2022; por lo que contaba con tres meses para realizar el 
requerimiento o gestiones de cobros, comprobando este despacho judicial que la 
entidad actora procedió con el mismo hasta el 4 de agosto de 2023; en ese sentido, 
tomando en cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para 
entablar acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 
meses desde la mora del empleador; además, aun cuando el requisito se hubiese 
efectuado en términos; es menester precisar que conforme con la precitado 
Resolución 2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación 
por el empleador, la Administradora de Fondo de Pensiones contaba con un 
término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que prestara merito 
ejecutivo; por lo que en el caso de marras si lo pretendido corresponde a las 
cotizaciones adeudadas por los periodos comprendidos entre el 19 de marzo de 
2020 al 18 de marzo de 2022; por lo cual se tiene que la fecha límite para la 
realización de la liquidación, en ese caso, era hasta julio del año 2022, no obstante, 
la misma fue realizada hasta el 4 de agosto del año 2023, esto es, pasados más de 
los 4 meses establecidos en la norma, situación que no permite librar el 
mandamiento de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de 
claridad, expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en 
debida forma al empleador dentro de los meses en mención, y al no presentarse 
dentro del plenario argumento que permita establecer las razones por las cuales la 
entidad administradora de fondo de pensiones no adelanto las acciones 
persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago impetrado 
por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia con el art. 
422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 
1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra la ASOCIACION DE COMERCIANTES DE LA PLAZA DE MERCADO 
ABELARDO VALENCIA RESTREPO, conforme las razones anotadas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintisiete (27) días del mes de 
octubre de dos mil veintitrés (2023); pasa al Despacho de la Señora Juez el 
Proceso Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-01310, informando que fue remitido 
por competencia por el Juzgado Veinte de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple De Bogotá D.C., de conformidad con el auto del cuatro (04) de octubre 
de dos mil veintitrés (2.023), en un cuaderno con 19 folios digitales. Sírvase 
proveer.   
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 
 
Al respecto se advierte que el artículo 2° del C.P.T. y S.S., señala que: 
 
“La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social 

conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato 

de trabajo. 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación 

laboral. 

3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del 

registro sindical. 

4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo 

texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los servicios de 

la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 

responsabilidad médica y los relacionados con contratos. 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 
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Ejecutante: WILSON TOVAR CAVIEDES 
Ejecutado: TRANSPORTES EL TUCAN S.A.S. 
 

 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive. 

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de 

aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 

1994. 

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 

9. El recurso de revisión. 

10. <Numeral adicionado por el artículo 3 de la Ley 1210 de 2008. El nuevo 

texto es el siguiente:> La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo.” 

 
Para el caso en estudio, se trata de una demanda promovida por el señor WILSON 
TOVAR CAVIEDES en contra de TRANSPORTES EL TUCAN S.A.S, con el fin de 
librar mandamiento por la no cancelación de cuentas de cobro por concepto de 
arrendamiento de vehículo tipo camioneta de placas LJU119. Al igual la parte 
actora, dirige la demanda al juez de conocimiento correspondiente, imprimiendo 
el trámite de un Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía correspondiente a 
los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. 
 
Por otra parte, argumenta el Juzgado Veinte de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple De Bogotá D.C, mediante proveído del cuatro (04) de octubre de dos mil 
veintitrés (2.023), (carpeta 1 folios 16 y 17), que remite el expediente teniendo en 
cuenta que “Así las cosas, se evidencia que se trata de un asunto laboral, como 

quiera que se pretende dirimir las controversias derivadas del contrato de 

prestación de servicios, así como el reconocimiento de las sumas derivadas de ello. 

Nótese que, pese a que el demandante persigue sumas contenidas en cuentas de 

cobro (documentos que no prestan mérito ejecutivo – art. 422 C.G. del P.), lo cierto 

es que, éstas se originaron con ocasión al contrato de prestación de servicios 

incorporado. En virtud de ello, es claro que este Despacho carece de competencia 

para conocer del presente trámite, correspondiéndole avocar conocimiento del 

mismo a los jueces laborales de esta ciudad, a quienes se les remitirá las 

diligencias para lo de su cargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del C. G. del P.”, apreciación de la cual éste Despacho se aparta de manera muy 
respetuosa, en razón a que el objeto del proceso es el cobro de cuentas de cobro 
por concepto de arrendamiento de vehículo tipo camioneta de placas LJU119.  
 
Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero 
acceso a la administración de justicia de manera eficaz, el Juzgado Décimo (10°) 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, planteará el conflicto 
negativo de competencia conforme a las razones expuestas, pues, de aceptarse la 
competencia en cabeza de esta Juzgadora y tramitarse las peticiones como un 
proceso de única instancia, sería vulnerar el derecho al debido proceso y de 
defensa constitucionalmente establecido en el Art. 29 de nuestra Carta Política 
 
Por lo anterior se dispondrá remitir el presente expediente a la Sala Mixta del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, para que se dirima el conflicto 
negativo de competencias existente entre el Juzgado Décimo Municipal de 
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Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Veinte de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 
 
El pronunciamiento se encuentra fundado en lo dispuesto por la CSJ - Sala de 
Casación Civil con ponencia de la Dra. Ruth Marina Díaz, en auto del 16 de 
diciembre de 2010, dentro de la radicación 11001-02-03-000-2010-02144-00, 
dispuso:  
 
“Los diferendos que sobre competencia se presenten entre autoridades de distinta 

‘especialidad’ dentro de la jurisdicción ordinaria, pero pertenecientes a un mismo 

Distrito judicial, como la que aquí concita la atención y encara a los Juzgados 

Veintiuno Civil del Circuito y Primero Laboral del Circuito, ambos de Bogotá, le 

corresponde resolverlas a la Sala Mixta del respectivo Tribunal, en atención a las 

previsiones de la ley Estatutaria de la Administración de Justicia, aspecto que se 

ha comprobado por esta Corporación en providencias anteriores en las que se 

indagó por idéntica cuestión. (…)  

 

El enfrentamiento negativo para conocer la presente demanda planteado entre las 

dos dependencias referidas, las que pertenecen a distintas especialidades de la 

jurisdicción ordinaria, la civil y la laboral, respectivamente, pero están adscritas a 

un mismo ‘Distrito’ como lo es el de Bogotá, constituye sin lugar a dudas un 

conflicto de competencia. (…) Siguiendo los lineamientos previstos en el aludido 

precepto, le corresponde conocer y decidir esta controversia, no a esta Corporación 

por intermedio de la Sala Civil, sino al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D. C., en Sala Mixta, por estar involucrados en ella dos Juzgados que lo 

integran, aunque sean de distinta especialidad’.”. 
 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 
el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Mixta, entre el 
Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el 
Juzgado Veinte de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Sala Mixta del H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 013 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2023-01356 
Ejecutante: LEIDY LORENA TRUJILLO CALDERÓN  
Ejecutado: C.I. INVERSIONES DERCA S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-01356, informando que la promotora de la 
sociedad ejecutada C.I. INVERSIONES DERCA S.A.S, allega incidente de nulidad 
visible en carpeta 4 folios 1 a 16 del expediente digital. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa esta dependencia 
judicial que a través de memorial presentado el día 17 de noviembre de 2023, la 
promotora de la sociedad ejecutada C.I. INVERSIONES DERCA S.A.S, allega 
memorial por medio del cual solicita la nulidad del presente tramite procesal, 
aportando auto del 31 de agosto de 2022 a través del cual la Superintendencia de 
Sociedades, admitió proceso de reorganización empresarial bajo los lineamientos 
de la ley 1116 de 2006, en contra de INVERSIONES DERCA S.A.S., parte ejecutada 
dentro del presente tramite procesal; así mismo, eleva solicitud de remisión del 
expediente, ante la superintendencia de sociedades de conformidad con los 
parámetros establecidos en auto de reorganización.  

 
Frente a los efectos legales que se producen con el inicio de los procesos de 
reorganización tenemos, entre ellos, que con el auto que decreta el inicio de ese 
tipo de procesos se le ordena a los administradores del deudor y al promotor que a 
través de los medios que consideren idóneos informen a los acreedores y a los 
jueces que tramitan procesos de ejecución la apertura del proceso transcribiendo 
el aviso expedido por la autoridad competente, en el caso que nos ocupa la 
Superintendencia de Sociedades, como lo dispone el numeral 9 del artículo 19 de 
la Ley 1116 de 2006. Por otra parte, tenemos que de conformidad con el literal b 
del numeral 9 del auto proferido por la superintendencia de sociedades, a partir de 
la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución en contra de la deudora, por lo que los procesos de ejecución 
que se hayan iniciado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de 
reorganización no podrán continuarse y se advierte sobre la imposibilidad de 
admitir nuevos procesos de ejecución ni admitir o continuar ningún proceso de 
restitución de bienes muebles e inmuebles, por obligaciones anteriores al inicio del 
proceso en contra de la ejecutada INVERSIONES DERCA S.A.S.  
 
Como quiera que la Sociedad INVERSIONES DERCA S.A.S. fue admitida al proceso 
de reorganización empresarial bajo los lineamientos de la ley 1116 de 2006, con 
anterioridad al inicio del presente proceso, no podrá continuarse con el trámite en 
este Juzgado, y en consecuencia corresponde ordenar la remisión del presente 
proceso a la Superintendencia de Sociedades para que el promotor lo incorpore al 
trámite.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 



Exp. 2023-01356 
Ejecutante: LEIDY LORENA TRUJILLO CALDERÓN  
Ejecutado: C.I. INVERSIONES DERCA S.A.S 
 

 
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado en el presente Proceso Ejecutivo, 
de conformidad con lo acaecido en precedencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA el proceso de la referencia adelantado 
por LEIDY LORENA TRUJILLO CALDERÓN en contra de la demandada C.I 
INVERSIONES DERCA S.A.S., por carecer de competencia este Despacho para 
conocer del presente asunto. 
 
TERCERO: ENVIAR el proceso a la Superintendencia de Sociedades a través del 
correo webmaster@supersociedades.gov.co, por ser ellos los competentes para 
conocer del presente litigio.   
 
CUARTO: POR SECRETARÍA efectúese la remisión ordenada e inscríbase las 
anotaciones correspondientes.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 013 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-01428 
Ejecutante: JAIRO ANGEL ARDILA GONZALEZ 
Ejecutado: CS INDUMETALICAS S.A.S. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veinticuatro (24) días del mes de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora juez el 
proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2023-01428, informando que fue remitido 
por competencia por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales Buga 
Valle, de conformidad con el auto proferido en calenda del veinticinco (25) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), en cuaderno con 35 folios digitales.Sírvase 
proveer.  
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE:  
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por JAIRO ANGEL ARDILA 

GONZALEZ en contra de CS INDUMETALICAS S.A.S., por NO reunir los 
requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la normado 
bajo la Ley 2213 de 2022, toda vez, que éste Despacho encuentra las 
siguientes deficiencias: 

 
1.1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 

demanda, como quiera que dentro del proceso ordinario se podrán 
formular las pretensiones que estimen convenientes, siempre y cuando 
se relacionen en el poder, pedimento que no se encuentra cumplido en 
el poder allegado dentro del presente proceso, de conformidad con el 
artículo 77 del C.G.P. 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 013 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2023-01537 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: OLFASCENT S.A.S. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes enero 
de dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo radicado bajo el No. 2023-01537, informando que el apoderado judicial 
de la parte ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 03 
folios 2 a 5. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede este despacho 
judicial a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial 
de la parte ejecutante, contra el auto del quince (15) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo 
siguiente:  

Adujo que la liquidación emitida por el fondo se emitió dentro del término 
establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 pues realizó la misma a los 15 
días siguientes al requerimiento de pago, por cuanto considera que existe a cargo 
de la sociedad demandada, una obligación, clara, expresa y exigible, contenida 
en los documentos aducidos como título ejecutivo, por lo cual habrá de librarse 
mandamiento ejecutivo, por las sumas de dinero contenidas en la liquidación de 
cotizaciones obligatorias. Además, indicó que dentro del presente proceso se 
realizaron a calidad todas las acciones persuasivas requeridas bajo las normas 
rectoras; por cuanto la AFP efectuó varias comunicaciones con la convocada. 
 
Así mismo, infirió que el Despacho ignoró el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 
5 del Decreto 2633 de 1994 ya que estas normas en ningún momento estipulan 
sobre la obligatoriedad que hace el Despacho mediante el auto que negó el 
mandamiento ejecutivo, puesto que estas normas son claras y hacen referencia 
al hecho de la liquidación mediante la cual la administradora determina el valor 
adeudado que presta mérito ejecutivo y no de las exigencias adicionales que hace 
el juzgado. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
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S.A. 
Ejecutado: OLFASCENT S.A.S. 

 

 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 
2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
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a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar 
en un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad 
resulta necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el 
documento base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-

solemnitatem y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe 
presentarse junto con la demanda todos los documentos que contengan la 
obligación exigible, si fuere del caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben 
implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y 
como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las 
acciones de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las 
normas traídas colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; 
pues tal como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en 
relación a  tres (03) trabajadores por los periodos comprendidos entre septiembre 
del año dos mil veinte (2020) a junio del año dos mil veintitrés (2023); 
comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo 
hasta el 08 de noviembre de 2023; como se consagró en providencia anterior. Al 
mismo tiempo, es menester precisar que de conformidad con una interpretación 
exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia, 
pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación 
únicamente a las normas que estima conveniente para la anualidad de los 
periodos en mora que pretenden sean objeto de orden de apremio, desconociendo 
lo dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se 
armonizan con las resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP 
con vigencia el pasado 06 de octubre del año 2016 y hasta el 29 de junio del año 
2022.  
 
A esto se le suma, que esta dependencia judicial no desconoce lo relacionado bajo 
la Resolución 1702 de 2021, la cual amplió el término para emitir la liquidación a 
9 meses; no obstante, dentro del auto que negó mandamiento este término no fue 
objeto de estudio.  
 
En consecuencia, como quiera que del análisis legal de las normas y las demás 
citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro 
requisito que, contrario a lo señalado por el apoderado judicial de la sociedad 
ejecutante, sí es necesario para constituir el título judicial y además encuentra 
fundamento no solo en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el 
artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas 
rectoras que regula el presente trámite y de los cuales se encuentra en la 
obligación de cumplir. De conformidad, con lo preceptuado a juicio de este 
Despacho, al no cumplirse los requisitos allí dispuestos no se constituye el título 



Ejecutivo No.  2023-01537 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: OLFASCENT S.A.S. 

 

 

ejecutivo de conformidad con el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia 
con el art. 422 del C.G.P. 
 
Por último, es preciso indicar que, en concordancia con una interpretación 
exhaustiva a las normas precitadas, acogiéndose como nueva postura jurídica los 
precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora judicial, 
estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la materia. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con 
el artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del quince (15) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda 
ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 013 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes de enero 
de dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo No. 2023-01549, informando que el apoderado judicial de la parte 
ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento 
de pago en la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 3 folio 2 a 5 del 
expediente digital. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede este despacho 
judicial a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial de 
la parte ejecutante, contra el auto del dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  

Adujo que la Resolución 1702 de 2021 la cual subrogo lo reglado a través del 
Resolución 2082 del 2016, que a su vez es la norma que regula actualmente los 
temas en materia de cuestión, dispone que las administradoras deben abstenerse 
de adelantar acciones persuasivas y proceder de manera directa en el cobro 
jurídico coactivo cuando el aportante no tiene voluntad de pago, situación que 
acontece en el presente caso; por lo cual infirió la liquidación emitida por el fondo 
se emitió dentro del término establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
pues realizó la misma a los 15 días siguientes al requerimiento de pago, por cuanto 
considera que existe a cargo de la sociedad demandada, una obligación, clara, 
expresa y exigible, contenida en los documentos aducidos como título ejecutivo, 
por lo cual habrá de librarse mandamiento ejecutivo, por las sumas de dinero 
contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias. 
 
Así mismo, infirió que el Despacho ignoró el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 5° 
del Decreto 2633 de 1994 ya que estas normas en ningún momento estipulan 
sobre la obligatoriedad que hace el Despacho mediante el auto que negó el 
mandamiento ejecutivo, puesto que estas normas son claras y hacen referencia al 
hecho de la liquidación mediante la cual la administradora determina el valor 
adeudado que presta mérito ejecutivo y no de las exigencias adicionales que hace 
el juzgado. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 
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el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha señalado 
en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará 

que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo 

de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación 

o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según 

se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer 

contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto subroga 

la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes a su 
publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su 

vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  
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Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 
un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 
y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 
la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 

En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 
2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas 
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación a once (11) 
trabajadores por los periodos comprendidos entre noviembre del año dos mil 
veintidós (2022) a septiembre del año dos mil veintitrés (2023), por lo que se debía 
adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora y 
no solo mismo hasta el 08 de noviembre del año 2023, como se consagró en 
providencia anterior.  
 
Del mismo modo, y como quiera que del análisis legal de las normas y las demás 
citadas, es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte 
interesada debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro 
requisito que, contrario a lo señalado por el apoderado judicial de la sociedad 
ejecutante, sí es necesario para constituir el título judicial y además encuentra 
fundamento no solo en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 
2.2.3.3.3 del Decreto 1833 de 2016, por cuanto dichos son normas rectoras que 
regula el presente trámite y de los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. 
De conformidad, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Al igual, en relación a la aplicación de lo aducido bajo la Resolución 1702 de 2021 
expedida por la UGPP, en primer lugar, es menester aclarar que dentro de las 
acciones de cobro persuasivo se deben adelantar todas las obligaciones en mora 
que presenten los aportantes ante las administradoras que no se les haya iniciado 
cobro jurídico o coactivo, según sea el caso, y además no presenten riesgo de 
incobrabilidad; así mismo, establece que, cuando exista el riesgo de incobrabilidad 
se deben abstener de adelantar las acciones persuasivas y de forma directa 
proceder al cobro jurídico coactivo que corresponda, cuando el aportante no tiene 
voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación expresa que haga en este 
sentido a la Administradora por cualquier medio que permita su posterior 
verificación; para lo cual, dentro del acervo probatorio allegado al plenario, no se 
advierte en este caso que la sociedad ejecutante haya aportado misiva o pruebas 
que permita establecer la no voluntad de pago por la traída a responder y que exista 
riesgo de incobrabilidad. 
 



Ejecutivo No.  2023-01549 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: INMOBILIARIA TARENTO S.A.S. - EN LIQUIDACION 

 

 

En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 
correspondan.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 9 de febrero de 2024 
con fijación en el Estado No. 013 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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